
articulo veintiséis (26), del Decreto Ejecutivo número ciento veintitrés (123), de catorce (14)

de agosto de dos mil nueve (2009).--El suscrito Notario deja constancia que esto fue todo

declarado, que se hizo en forma espontánea y que no hubo interrupción alguna. Leída como

fue la misma en presencia de los testigos DIANA ROSA BARRERA AGUILAR, mujer,

panameña, mayor de edad, casada, con cedula de identidad personal número ocho-

setecientos noventa y siete-seiscientos nueve (8-797-609), OTVAYRA DEL CARTVEN

AGUILAR, mujer, panameña, mayor de edad, casada con cedula de identidad personal

número cuatro-ciento cincuenta y cinco-dos mil quinientos cuarenta y tres (4-155-2543),

ambas vecinas de esta ciudad, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y

la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que doy fe. ---------- (FDO)
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JAIME ALBERTO DERA- (RELLENOS Y fVÁS, S.A.)
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